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RESPUESTA: 

 

En relalción con la información interesada se señala que, dado que se trata de 
una situación que es meramente coyuntural y temporal, no se estableció sistema de 

medición alguna para poder discriminar los incidentes que unos u otros internos podían 
tener, por lo que la información solicitada no es posible facilitarla con el rigor deseado.  

 

No obstante, se ha extremado la vigilancia activa de los funcionarios de 
vigilancia, apoyándose en las grabaciones del Circuito Cerrado de Televisión (CCTV) 

para controlar, exigir responsabilidades a los internos infractores y promover una mejor 
adecuación de las clasificaciones de los internos acorde con la situación transitoria que 

atraviesa el citado centro.  
 

 
 
 

 

Madrid, 21 de enero de 2020 


